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XXV OLIMPIADAS MUNICIPALES 2022 
  

REGLAMENTO GENERAL 
 

1. Cada equipo deberá designar a un delegado que será el responsable de realizar  cualquier 

reclamo, frente a las autoridades del Torneo. 

2. Enviar su correspondiente lista de Buena Fe en tiempo y forma al mail de la 

DIRECCIÓN DE DEPORTES deportes.malargue@malargue.gov.ar debidamente 

cumplimentada por deporte con APELLIDO Y NOMBRE, DNI Y FECHA DE 

NACIMIENTO para ingresar a los participantes al seguro. 

3. Enviar la Ficha Personal Obligatoria en papel a Centro Polideportivo antes del comienzo 

de la competencia, caso contrario no podrá participar de esta. 

4. El delegado será integrante del Tribunal de Penas que decidirá cualquier situación que sea  

necesaria. 

5. Los jugadores deben pertenecer a la Dirección a la que representan, pero se pueden 

incorporar a cada equipo y disciplina 2 (dos) jugadores que pertenezcan a otra Dirección. 

 

PARTICIPANTES 

 Podrán participar toda aquella persona que pertenezca al Municipio (También personal del 

Concejo Deliberante).  

 

 

DEPORTES 

 TRUCO FEMENINO, MASCULINO 01/11 Y MIXTO 02/11 

 VOLEIBOL MIXTO 1/11 

 TEJO FEMENINO, MASCULINO Y MIXTO 3/11  

 NEWCOM MIXTO 2/11 

 TENIS 1/11 

 TENIS DE MESA FEMENINO Y MASCULINO 4/11 

 MARATÓN 2/11 

 PADEL  MASCULINO Y FEMENINO 1/11 

 FUTBOL FEMENINO 3/11 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

http://www.malargue.gov.ar/
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REGLAMENTOS DEPORTIVOS  
 

VOLEIBOL (Fecha límite de confirmación de equipos y listas de buena fe viernes 28 de 

octubre hasta las 12:00 hs) 

INICIO DE COMPETENCIA MARTES 1 DE NOVIEMBRE. 

Se competirá en una sola categoría mixta, debiendo participar 2 varones menores de 30 años, 2 

varones mayores de 31 y 2 mujeres (libres) en cancha 

Además puede haber dos becados en lista, solo uno en cancha. 

Los partidos comenzarán con un mínimo de 4 jugadores en cancha (2 mujeres, 1 varón mayor y 1 

varón menor), con 5 jugadores (2 mujeres, 2 varones menores y 1 varón mayor).  

Es obligatorio el saque de abajo y frontal y el remate sin salto 

Se respetara el horario de inicio de los partidos. 

Es obligatorio el uso de camisetas numeradas. 

El sistema de juego será al mejor de 3 sets, con el sistema de puntos por jugada, y cada set se 

definirá no más de 27 puntos excepto por el 3º (Tie Break a 15 puntos), que será a diferencia de 2 

puntos. 

 

 

TRUCO (Asistir al centro POLIDEPORTIVO a la 14:00 hs) 

En las salas del Polideportivo 

FEMENINO Y MASCULINO MARTES 01 DE NOVIEMBRE 

MIXTO MIERCOLES 02 DE NOVIEMBE 

 

TEJO  (Fecha límite de confirmación de equipos y listas de buena fe viernes 28 de octubre 

hasta las 12:00 hs) 

Se realizará en las canchas del polideportivo el día JUEVES 3 Y VIERNES 4 NOVIEMBRE 

FEMENINO Y MASCULINO  Y MIXTO 

Edades libres.  

 

Sistema de juego:   

El juez del evento será la máxima autoridad en la cancha de juego, se tendrá en cuenta el 

respeto al rival, juez y organizadores. 

El juez tendrá la facultad de sancionar a la pareja que considere ha faltado al reglamento 

deportivo y de buena conducta. Pudiendo descalificar al equipo. 

Se jugará a una sola ronda de  12 tantos, la primer pareja en llegar al 12 tantos gana el 

partido.   

http://www.malargue.gov.ar/
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PÁDEL (Fecha límite de confirmación de equipos y listas de buena fe viernes 28 de octubre 

hasta las 12:00 hs) 
INICIO DE COMPETENCIA MARTES 1 DE NOVIEMBRE. (De acuerdo a la cantidad de 

parejas se agregará otro día) 

Se jugará en el complejo BLUE PÁDEL 

 

 4 jugadores en cancha, 2 por equipo. 

 Edades libres 

 Categorías única  

Desarrollo del juego 

1. Se juega a mejor de 3 set, se define 2 a 0, o 2 a 1 (posibles resultados) 

2. El game se define en caso de estar 40 iguales, con un último punto (denominado 

punto de oro) el que recibe tiene la ventaja de elegir quien del equipo recibe el 

saque. 

3. Se puede o no cambiar de lugar en la cancha o salir a hidratarse siempre y cuando 

los game estén en números impares, ej. 3-4 o 5-2. 

4. Una vez terminado el juego 1 de cada equipo lleva el resultado a la mesa de 

anotación, en caso de que se les haya prestado pelotas se entregan a la hora de dar 

dicho resultado del partido. 

Desarrollo del armado del torneo: 

 De acuerdo a la cantidad de parejas inscriptas se armarán los drops  

 2 categorías hombres y categoría damas. 

La premiación será para 1° y 2°de cada categoría. 

TENIS (Fecha límite de confirmación de equipos y listas de buena fe viernes 28 de octubre 

hasta las 12:00 hs) 

INICIO COMPETENCIA MARTES 1 DE NOVIEMBRE.. 

Estarán conformados por una sola categoría. Podrán participar con un número máximo de 

5 jugadores por dirección entre varones y mujeres. Los partidos tendrán una duración de 3 set con 

super-tiebreak en el último set para definir el partido con tiempos de descanso. Los integrantes de 

los equipos solo podrán participar con pantalones cortos. Por seguridad de los integrantes de los 

equipos no podrán usar aros, cadenitas, anillos, relojes o cualquier otro accesorio. Se recomienda 

el uso de gorra. En este deporte el árbitro es la máxima autoridad de la cancha y sus decisiones 

son inapelables, no se permite discutir fallos y decisiones arbitrales. 

 

 

 

 

TENIS DE MESA (Fecha límite de confirmación de equipos y listas de buena fe viernes 28 

de octubre hasta las 12:00 hs) 

INICIO COMPETENCIA MARTES 1 DE NOVIEMBRE. 

http://www.malargue.gov.ar/
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Las categorías serán singles femenino y masculino y podrán participar con un número 

máximo de 4 jugadores por dirección varones y  mujeres. El encuentro se desarrollara durante 

toda la semana con series entre direcciones. 

Formato es al mejor de 3 set. Cada set será de 11 tantos. Las series se definen en el día y los 

jugadores deben completar la planilla antes de comenzar la serie y respetar los horarios que deben 

jugar, de lo contrario si no se presentan o tienen demoras excesivas pierde el punto en disputa. 

 

NEWCOM (Fecha límite de confirmación de equipos y listas de buena fe viernes 28 de 

octubre hasta las 12:00 hs) 

INICIO DE COMPETENCIA MARTES 1 DE NOVIEMBRE. 

Se competirá en una sola categoría mixta, debiendo participar en cancha 3 hombres y 3 mujeres. 

Pudiendo ser 1  varón menor de 50 años y dos varones mayores de 50 años, 1 mujer menor de 50 

años y dos mujeres mayores de 50 años en todo momento. En el banco de suplentes podrán tener 

hasta dos jugadores menores de cada género pero solamente podrán remplazar a los menores en 

cancha.  

Además puede haber dos becados en lista, solo uno en cancha. 

Los partidos comenzarán con un mínimo de 4 jugadores en cancha (2 mujeres, 1 varón mayor y 1 

varón menor), con 5 jugadores (2 mujeres, 2 varones menores y 1 varón mayor).  

Se re realizará con reglamento FEVA 

Se respetara el horario de inicio de los partidos. 

Es obligatorio el uso de camisetas numeradas. 

El sistema de juego será al mejor de 3 sets, con el sistema de puntos por jugada, y cada set se 

definirá no más de 17 puntos excepto por el 3º (Tie Break a 10 puntos con diferencia de 2 puntos, 

definirá a 12 puntos), que será a diferencia de 2 puntos. 

 

MARATÓN   (Fecha límite de confirmación de la inscripción será el día 28 de octubre hasta 

las 12:00 hs) 

INICIO DE COMPETENCIA MIERCOLES 2 DE NOVIEMBRE. 

Se realizará EXCLUSIVAMENTE en el caso de que existan 20 competidores en total 

En caso de no llegar al número solicitado quedará desierta la premiación. 

El evento se desarrollará en la pista de atletismo municipal, en un circuito establecido de  

7 KM. Edades libres y se premiará al primer y segundo puesto  en las categorías masculino 

y femenino.  

 

 

 

 

 

 

http://www.malargue.gov.ar/
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FUTSAL (Fecha límite de confirmación de equipos y listas de buena fe viernes 28 de octubre 

hasta las 12:00 hs) 

INICIO COMPETENCIA MIERCOLES 1 DE NOVIEMBRE EN EL POLIDEPORTIVO  

(En horario a confirmar según la cantidad de equipos pudiendo extenderse a jueves y 

viernes)  

Los equipos estarán conformados  por hasta 12 mujeres edades libres.  

Se jugará con de 5 jugadoras en cancha (4 campo más una arquera). Las integrantes de los equipos 

solo podrán participar con pantalones cortos. Por seguridad de los integrantes de los equipos no 

podrán usar aros, cadenitas, anillos, relojes o cualquier otro accesorio. ES OBLIGATORIO EL 

USO DE CANILLERAS. En este deporte el árbitro es la máxima autoridad de la cancha y sus 

decisiones son inapelables, no se permite discutir fallos y decisiones arbitrales. Se jugarán dos 

tiempos de 15 minutos con un descanso de 5 minutos. Cada equipo podrá disponer de 1 tiempo 

muerto en cada mitad. Los cambios son libres, jugadora expulsada no podrá participar en el 

siguiente partido, en caso de ser la expulsión por agresión y con informe queda descalificada del 

torneo. 

 

 

 

 

 

 

 

-LOS JUGADORES EXPULSADOS POR CONDUCTA ANTIDEPORTIVA 

NO PODRÁN SEGUIR PARTICIPANDO DEL TORNEO. ADEMÁS 

QUEDARAN EXCLUIDOS PARA PARTICIPAR EN EL DEPORTE QUE 

FUE EXPULSADO EN EL TORNEO DEL AÑO SIGUIENTE. 

 

-LOS DELEGADOS SON LOS RESPONSABLES DE INFORMAR A SUS 

EQUIPOS LOS REGLAMENTOS Y FECHAS DE PARTIDOS, COMO ASI 

TAMBIEN, CUALQUIER CAMBIO QUE HUBIERE TENIDO EN CADA 

DEPORTE A PARTICIPAR EN LAS VIGÉSIMA TERCERA OLIMPIADAS 

MUNICIPALES.- 

 

-EN EL PRIMER PARTIDO DE CADA DEPORTE SE DEBERÁ 

PRESENTAR D.N.I. EN CASO CONTRARIO NO PODRÁ JUGAR 

 

-NO SE PERMITIRA AGREGAR A NINGUN JUGADOR UNA VEZ 

ENTREGADA LA LISTA DE BUENA FE A LA DIRECCIÓN DE 

DEPORTES. 

http://www.malargue.gov.ar/

